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DECRETO 	224 
Lanus, 

23 NOV 2007 
Visto lo dispuesto por Decreto N° 2122 de fecha 26 de Octubre de 1994. 

EL INTENDE11TE WJ!UCIPAL 
DECRETA 

Artículo 1'.- Concédase los permisos solicitados para la TRAS?ERClA del comercio que a 
continuación se detallan: 

T;TULAR 
	

RUBRO 	 EXPEDIENTE 

AIR 1A JAVIER. 	 ACENCIA DE PRODE, LCTEFA, 	 A/779492-104 
QUINIELA EN flE  

GOLOSINAS Y ARTÍCULOS PARA EL 
FJMADOR, 

Artículo 21- Concédase el  permiso para la TRAFRESIA ul-el 	que a continuación se 
a continuaciones detalle: 

TITULAR 	 RU 9 71 O 
	

EXPEDIENTE 

GOMEZ  CARLOS ROBERTO, 	AGENCIA DE PRODE, LOTERÍA, 	 G1779637104 
QUINIELA, VENTA UE CIGARRILLOS, 
GOLOSINAS Y ART!CULOS PARA EL 
FUMADOR. 

Artículo 3°.- Dése al  Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Dirección General de Inspección  Gener& y el Departamento  de Comerto e Industria. Fecho, 
ARCHIVESE.- 
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